
Acción popular 

Radicación 2022-00166-00 

A despacho de la señora Juez,  

 

Pereira, 17 de octubre de 2023. 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, diecinueve de octubre de dos mil veintitrés. 

 

La coadyuvante presenta solicitud de nulidad por indebida notificación1, igual 

petición fue resuelta mediante auto del 22 de septiembre de 20232, por lo que se 

debe estar a lo allí resuelto. 

 

Se requiere a la memorialista para que se abstenga de continuar presentando los 

mismos escritos, so pena de las sanciones legales que por congestión de la 

administración judicial y solicitudes injustificadas e improcedentes y conforme los 

arts. 43 y 44 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
 

 

Pcb 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 163 de la fecha, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Pereira-Risaralda, 20 de octubre de 2023.  

 

 

 
 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 
Secretario 


